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del fisioterapeuta dentro de la unidad sanitaria y asistencial, 
 así como en el libre ejercicio de la profesión), la estructura ad
ministrativa y hospitalaria, y la organización de la Sanidad Na
cional, y en especial la organización y funcionamiento del De
partamento de Fisioterapia.

Salud pública

Estudio de los aspectos sociales de la Fisioterapia, con el 
objetivo de insertar al fisioterapeuta en un equipo de salud 
pública y de hacerle conocedor de las necesidades de salud de 
su comunidad. También se mostrarán las necesidades en el 
campo de la prevención (escuelas y empresas) y en el domicilio 
del paciente.

Preparación física I y II

Es esencial que el fisioterapeuta posea una adecuada prepa
ración física que le permita efectuar cuantos esfuerzos requiera 

 su actividad profesional y que impida la producción de las le
siones típicamente profesionales. Esta preparación deberá pro
gramarse de forma aplicada a las necesidades específicas de 
la actividad del Fisioterapeuta.

Terapias afines y asociadas a la fisioterapia

Teoría y Técnicas de Logoterapia, terapia ocupacional, pró
tesis y ortesis, con el fin de que el fisioterápeuta aplique co
rrectamente las técnicas de la fisioterapia, y se facilite su coordi
nación con la aplicación de aquellas técnicas, en el campo de 
la Rehabilitación y de la Salud.

3. ENSEÑANZAS PRACTICAS

Las enseñanzas prácticas se establecerán en cada curso de 
acuerdo con las necesidades de cada área de conocimientos, 
buscando que en ellas exista la traducción a la realidad de los 
conocimientos teóricos no solo como testimonio de la objetividad 
de los mismos, sino también con el propósito de proporcionar 
al estudiante la posibilidad del desarrollo de actitudes y habili
dades.

Dentro del total de horas docentes, la proporción entre teo
ría y práctica ha de ser variable, según la naturaleza de cada 
disciplina, y en este sentido la relación ha de ser mayor en las 
disciplinas del área de la Teoría y Técnicas Fisioterápicas, no 
debiendo ser en ningún caso menor a la realización del 50 por 
100 del cómputo total, si bien dada la estructura de cada uno 
de los tres cursos, la proporción de las prácticas tenderá a ser 
del 35 por 100, 50 por 100 y 65 por 100, respectivamente, para 
l.°, 2.º y 3.er curso.

En el primer curso, el contacto de los alumnos con los en
fermos se realizará de forma gradual comenzando por la ob
servación, acompañada de las explicaciones oportunas por los 
profesores, y que comprenderán las nociones elementales de 
asistencia hospitalaria y específicamente de Fisioterapia.

El segundo curso tendrá como objetivo la aplicación de las 
técnicas aprendidas como parte del tratamiento realizado por 
el fisioterapeuta. Este procedimiento dará ocasión al alumno 
de alcanzar paulatinamente un grado de suficiencia que, 6in 
perjuicio para el paciente, le permita tomar conciencia de la 
importancia del factor humano de la profesión.

En el tercer curso se deberá inculcar al alumno el alto grado 
de responsabilidad inherente a su ulterior titulación, permitién
dosele, a tal fin, llevar a cabo todos los tratamientos bajo la 
supervisión del profesorado de la escuela. También se llevarán 
a cabo ejercicios prácticos de observación sobre pacientes, se
minarios y trabajos en grupo, para poner en práctica los conoci
mientos adquiridos en el área de Ciencias de la Conducta,
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13434 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea que se cita. (Expe
diente 3.003/81.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una linea aérea de alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de Instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1868, 
y Ley de 24 de noviembre de 1839, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea cuyas principales características son las siguientes:

t

Tensión a 20 KV., 1.353 metros de longitud.
Origen: Poste número 8 existente Catarroja-E. T. «Massanasa».
Final: Centro seccionamiento «Caseta Valenciana».
Recorrido por término municipal de Catafroja.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Para su ejecución el titular tendrá en cuenta el cumplimiento 
de los condicionados establecidos por «Renfe» y por la Jefatura 
Provincial de Carreteras.

Valencia, 29 de abril de 1982.—El Director provincial. Joa
quín Febrer Callís.—2.512-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

13435 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, la industria de fabricación de piensos 
compuestos de don Francisco García Martínez, a 
instalar en Lorca (Murcia), y se aprueba el pro
yecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
formulada por don Francisco García Martínez para intalar una 
industria de fabricación de piensos compuestos en Loro (Mur
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y de-  
más disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com
puestos de don Francisco García Martínez, a instalar en Lorca 
(Murcia), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones exigidas.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria de referen
cia, los beneficios actualmente en vigor de los señalados en 
los artículos 3.a y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,, 
excepto los relativos a expropición forzosa y reducción de im
puestos de derechos arancelarios, que no han sido solicitados, en 
las cuantías que determina el grupo C de la Orden de este Mi- 
.nisterio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a 
efectos de concesión de beneficios, de veintidós millones quinien
tas ochenta y nueve mil trescientas cuatro (22.589.304) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos que se 
contarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

13436 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, la industria de fabricación, de piensos 
compuestos de «Gamiter, S. A.», a instalar en Mo
ta del Cuervo (Cuenca) y se aprueba el proyecto 
presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre la petición 
formulda por «Gamiter, S. A.», para instalar una industria de


